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Servicio de Administración Tributaria
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
	 Solicitud de autorización para importar mercancía sin estar inscrito en el padrón de importadores.




Información General del Solicitante

	¿No se encuentra inscrito en el Padrón de Importadores?
	SI
	
	NO
	
	¿Ha sido iniciado el trámite para la inscripción en el Padrón de Importadores y el mismo no ha concluido?
	SI
	
	NO


	Persona 
	Moral
	
	Física
	
	Física no obligada a inscribirse en el RFC
	¿Ha realizado solicitud con anterioridad ante otra autoridad distinta?
	SI
	
	NO


	Nombre completo (apellido paterno / materno / nombre (s)), razón o denominación social.
	Clave del RFC

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Domicilio fiscal: Calle _____________________________________ No. y/o letra exterior ___________ No. y/o letra interior 


Colonia ________________ Código Postal ______________ Municipio o Delegación en el D.F. 


Localidad __________________________________ Entidad Federativa ________________________ Teléfonos 




	Domicilio para oír y recibir notificaciones: Calle ___________________________ No. y/o letra exterior _________ No. y/o letra interior 


Colonia _________________ Código Postal _______________ Municipio o Delegación en el D.F. 


Localidad __________________________________ Entidad Federativa ________________________ Teléfonos 




	Personal autorizado para oír y recibir notificaciones 


__________________________________________________________________________________ Teléfonos 




	Actividades en general a que se dedique el interesado 


Descripción detallada de la mercancía a importar 




	Razón o justificación de la necesidad de importar mercancía 


Valor de la mercancía según factura 

Aduana por la que ingresará 





Datos del Representante Legal

	Nombre completo (apellido paterno / materno / nombre (s))
	Clave del RFC

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Domicilio fiscal: Calle _______________________________________ No. y/o letra exterior ____________ No. y/o letra interior 


Colonia _________________ Código Postal _______________ Municipio o Delegación en el D.F. 


Localidad ________________________ Entidad Federativa _________________________________Teléfonos 





	Declaro bajo protesta de decir verdad, que todo lo asentado es cierto y de que la mercancía a importar no será objeto de comercialización

_________________________________________________________

Firma autógrafa del solicitante o representante legal


Documentos que deberán anexarse

	Personas físicas y morales inscritas en el RFC

a.
Cualquiera de los documentos relacionados en la regla 2.2.1. de Carácter General en Materia de Comercio Exterior.

b.
Cédula de identificación fiscal o del formulario de registro ante el RFC. Asimismo, los movimientos al RFC, en los términos del artículo 14 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación.

c.
Declaraciones anuales del ISR, IVA e IMPAC de los dos últimos ejercicios, en su caso.

d.
Declaraciones de pagos provisionales del ISR, IVA e IMPAC por el ejercicio en curso.

e.
Factura o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar o, en su caso, declaración bajo protesta de decir verdad de que es su legítimo propietario.

f.
Declaración bajo protesta de decir verdad, de que la mercancía para la cual tramita la importación no será objeto de comercialización o acreditar que será destinada a las actividades propias de su objeto social o de su giro.


	Personas físicas no inscritas en el RFC.

a.
Cualquiera de los documentos relacionados en la regla 2.2.1. de Carácter General en Materia de Comercio Exterior.

b.
Identificación oficial vigente, con fotografía y firma.

c.
Factura o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar o, en su caso, declaración bajo protesta de decir verdad de que es su legítimo propietario.

d.
Declaración bajo protesta de decir verdad, de que la mercancía para la cual tramita la importación será para su uso personal y no será objeto de comercialización.




DIA________ MES__________________ AÑO __________

Instructivo de llenado de la solicitud de autorización para importar mercancía sin estar inscrito en el padrón de importadores.
	-
Esta solicitud será llenada en dos tantos a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra o azul y las cifras no deberán invadir los límites de los recuadros.

-
El original se entregará en Oficialía de Partes de la Administración Local Jurídica que le corresponda a su domicilio fiscal o ante la Administración Central Jurídica de Grandes Contribuyentes de la Administración General de Grandes Contribuyentes, Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta baja, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300. México, D.F. según sea el caso, y la copia con el sello de recibido será para el interesado.

Información General del Solicitante

1.
Se señalará con una "X" si se encuentra inscrito en el Padrón de Importadores y si ha iniciado el trámite para la inscripción en el Padrón de Importadores y el mismo no ha concluido.

2.
Se señalará con una “X” si se trata de persona física o persona moral y si ha realizado la solicitud ante otra autoridad.

3.
Anotará el nombre completo, razón o denominación social según corresponda, así como el Registro Federal de Contribuyentes del importador a doce o trece posiciones según corresponda.

4.
Anotará el domicilio fiscal así como domicilio para oír y recibir notificaciones, especificando calle, número exterior e interior, Colonia, Delegación o Municipio, Código Postal, Localidad, Entidad Federativa y teléfonos.

5.
Se señalarán a las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones.

6.
Se anotarán las actividades generales a que se dedique el interesado.

7.
Anotará la descripción detallada de la mercancía a importar, señalando los datos que permitan su identificación individual (número de serie, parte, marca, modelo), o en su defecto las especificaciones técnicas o comerciales; asimismo, la cantidad total de la mercancía a importar señalando la unidad de medida de comercialización (kilo, gramo, metro, pieza, litro, par, juego, etc.) y por último la fracción arancelaria que corresponda a la mercancía de conformidad con la TIGIE.

8.
Anotará la razón o justificación de la necesidad de importar la mercancía.

9.
Anotará el valor comercial de la mercancía tomando en cuenta la factura comercial, así como la aduana por donde ingresará la mercancía.

Información del Representante Legal

1.
Se asentarán los datos generales del Representante Legal, especificando el nombre completo y el Registro Federal de Contribuyentes.

2.
Anotará el domicilio fiscal del representante legal, especificando calle, número exterior e interior, Colonia, Delegación o Municipio, Código Postal, Localidad, Entidad Federativa y teléfonos.

3.
El solicitante (interesado o representante legal) asentará su firma autógrafa.

Documentos que deberán anexarse

1.
Para efectos de que se le dé trámite a la presente solicitud, se deberá anexar la documentación completa.

2.
Por ningún motivo se admitirá la gestión de negocios, por lo que deberá acreditar la personalidad del representante legal facultado para realizar actos de administración, mediante cualquiera de los siguientes documentos:

-
Escritura Pública.

-
Carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público.

Esta solicitud en original, podrá presentarse de manera personal o enviarse a través del servicio de mensajería a la Administración Local Jurídica que corresponda a su domicilio fiscal.

"Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información en internet en las siguientes direcciones: www.shcp.gob.mx; www.sat.gob.mx; asisnet@shcp.gob.mx; asisnet@sat.gob.mx o comunicarse en el Distrito Federal al 01 800 4636 728, en la zona metropolitana de Monterrey al (81) 8047-1166, en la zona metropolitana de Guadalajara al (33) 3836-2120, en el resto del país lada sin costo: 01 800 4636 728; o bien, acudir a los Módulos de Asistencia al Contribuyente de la Administración Local que corresponda a su domicilio fiscal. Quejas al teléfono 01-800-728-2000".




